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d,toes pueden cometer abusos teniendo la Übrica de 
los Loletos, los mismos puedén cometerse pidicndo mas 
de los Loletos necesarios. 

TITULO IV. 

DE LAS ELECCIONES DIREcrA~ 
El señor Reyes.-Yo DO tenia espericncia nin

guna a ese respecto; solo ahora conozco los inconve· 
nientes quc ofrece el sistema antiguo; por lo tanto, 
no tengo embarazo en aceptar el PYOpucsto por la Cá· 
lllara de Diputados, 

El señor Il'arl'ázaval.-Yo DO he tratado de 
dar por medio ue este artículo inter\'encion alguna a 
las Municipalidades en los act,os electorales, ¡mucho 
llléuos proporcionarles arbitrios para abusar; solo he 
prctclldiuo su,titUlr el artículo del Senado por el de 
la otra Cámara, que consulta, a mi juicio, un sistema 
mejor. Pero y:t que el Honorable Senador Reyes ha 
ucsistido de su opinion, no seguiré adelunte. 

Votada la ludicadon del8eñor Iral'rázaval,jué aproo 
bada '[i())' 11}/(/íJmidad, quedando el artículo /lit esta forma: 

"Art. 21. Cada .Ml1uicjpaljd~A hará imprilllir los 
boletos do calificacion necesarios que deben tener es
crito el n,ombre uc la proviucia, el del departamento 
i el ele la pan'oquirt o yice-parrofjllÍa a que so desti
llUll i cRtarún marcados con 01 sello municipal." 

En /lswdon el arto 25. 
"Art. 25. La junt.a calificadora nombrada por me· 

dio de dos de sus miembros i en la ante·ví.<pera del 
j ,0 de 1l0Viclll1Jre, pedirá a la l\IunicipaliJad elnúllle· 
ro de Loletes que considere necesario, pudiondo repe
tir o"t:l sr)lieitud si no so le remitieren o si on el cur
,';0 do Sll.~ tr¡;l;'ójos observase que necesita mas boletos," 

El ociíol' h'liU'j,'átzaval,-Aquí será necesario 
"grogar la p:ll'to rolatíl-a a la cauLidad de boletos que 
ú~,hclt malldar i que se entrcgllcn bajo recibo. 

El Sf;¡¡Ol' Heyes.-Creo inútil fij:ll' cantidaJ. La 
l\Y unicip~li,hd mttlldará los lleccsario', i fi fal':\ll se 
l;cJ irán IDas. 

El seu")' h'éU'l'.iza val.-Es cierto, 
Ss (íj!rc~& el artíc/llo }Jo), !l?Ianimidad, lo mismo que 

1"8 8¡'(I!i¡un¿c.~ hastcl dilO illc!usÍ¿·e. 
"ArL. 20, A. todo indiriduo inserito ,se le cntrega

ni el CO!TC"pollJiollte Loloto, en que se anote clllÚlllC
ro 'l'lC le h:l cabido, su nombre i apellidos i el fólio 
del rcjidtro eH que:::0 encuentra In. inBcripcioll, ponien-
00 on letras elliúlllero del fálio. 

"Se pOl1,ll'á lalll1íen en 61 la fecha, i scní fil'lnauo 
101' ei prcl'lclente i domas mieml>ros de la jlllltlt cali
liea,l¡)!''l i por el elector inscrito. 

"Art. 27. Al cerrar los rejist,!'os, las juntas cnlifi 
cclluruH IOI'2nlal'án un neta en la qne deben anotar en 
ictras el Ilúllicro do boletos recibidos, el de los omiti· 
,los pOl" incripciollCB i el de los oobrantcs e íllvtiliza-

dcLiem10 devolver cstos últimos rara 'lile por el 
úrgano C.ü'llpctentc "can dc\-ucltOS a la ComisiOll COI\
serradora, 

"Di0lw act.a se v¡])licurá en los pcriúu ieos del de· 
mncuto, i en ddecto de 68t.OS, por cart.elos. 

"Art. :¿8. El boleto lIe cnliücllcioll solo p'lcJc 301'

.-¡r p~U'1l votar C!l la parroquia o vice parror¡uia misma 
<:n que el elector sc iniicl'iba, aun cunm!o rcsida en un 
rlt~l"lrtamellto distinto del asiento de la parroCjuia o 
"ico,p:ilTo'lllia: i en los tres allOS en (1'10 el rejist.!'o 
a'IJO durar etl vigor, lwsta nueva furmllciou del rcjis. 
tro. 

"No Ee dar(¡n cel'tificados de inserip"iones ni por 
raZ'H] de cambio de domiGilio, l¡i por pórdida del bole· 
1.0 de en1iGeaci',n, ni pOI' Ilingull otro llloti\·o. 

"},xt. 20. Los gastos de material i ajenies para too 
ua:; 1a3 operaciollcs de la f/}rlll:tcioll elel I'ejistro, 
"'.lE ,_h cucnta i carg0 ,le la l\InnicipaUd:d resrcdi;-a. 

"Art. 30. Las elecciones directas se hará u en las 
épocas que a continuacion se cspresan: 

"l,D La de Diputados i electores de Senadores el 
últinlo domingo de marzo; 

"2.° La ue Municipales el tercer domingo ue abril, 
debiendo instalarse las uuevasl\Iunicipulidades el pri
lIler dumingo de mayo siguiente; 

"B.O La de electores de Prcsidellte de la República 
el 2.5 de junio del año Cll (lue termine el pedod/} sc
iialudo en la Coustitucion para el ejercicio del cargo 
ue Presidente. 

"Cuulldo en los casos de los artículos 74 i 78 de la. 
Constitucion, Laya de hacerse c~trnordillarifllllOllte h 
clcccion de pl'csI¡Jcllte de la Repú1)ica, la eleccion de 
electores se vCl'iGcará prccisulllcutc dentro do cincnell
t;¡ dins, con taJos desde aquel en que el vice-PrcsÍüclJ
te ci'pida las ÚI dones del caso," 

.hi¡ d¡úllsion el m'i. 2 L 
El SCÜOI' Solar,-Yo pediria r¡ue este HtíCllh ~c 

¡]rjase para otra SCSíOll,pOn¡Uc aquí sigue un artículo 
bastante serio qua dará lugar a largas discu~iolles, i 
la hora es aVHllz'lda, 

m SCÜOI' Prcsidentc.-Se le\'unUl h sCliion. 
Se lc1;lln{ó 1(1 seúoii. 

SESION 1,." ESTRAORDlSAllrA H:i 11 DE :;OVIL}¡n:¡ll 
Dll 1873. 

Prc8idencia, del señol' Pcrcz. 
RU1Li.RlO. 

Lectura í aprobacion rl t ,} [¡ct1. de la ses¡oil )1l'cC'8 110nte. 
Cuenta.-El ~:;enado acuerda no insistir en la subsisLt~n
c:a dd arto 2. (l del IJl'(¡]"l'ctl) nconJado n fayor de k':3 
rnilitul'es de la guerra de h. In(h·pendeneia.-Contin1Íil. 
la disC'u ion del prrYl'cLo de n~f0nna e)a le; clt·ctoJ'rd. 
-El Ul't. 31 queda para seguuJa discusioll.-Se üiscuh! 
el 32.-Su levanta In St2Sl0il. 

Asi"ticron los Feiiol'es PG~'CZ don JORé .Joaquín, 
AIJunato, Barros :Horan, Concha, Don(lsD, Erráznriz, 
Irarráza\'al, Lira d'Jl1 José Hamon, ~Iarin, j}Jatt.~, 
Pinto, Royes, Solar, Vicuíia, i 103 seüores l\Iillist.10Cl 
del ruteríor, de .J ust.icia i de Hacienda. 

Aprobada el acta Jo h ~csiou anterior, se l1iú 
cnellt.:J: 

D0 dos oficios de la Cálll:\l'a de DiputaJof'; avi?a 
en el primoro haberse cOllLlI'lllaJo con la ngrega~¡ol1 
bocha por el S,:unc1o :~l proyocto dc lei que fija 1Fi 

llueYO límite al depart.amcnto l1e Santiago, i en el 
otro habel' i::¡li,tiJo por uIlauimiJad en la SUpl'CSiOll 
del arto :l,O dol proyecto re~:lt.i\'o a los miliLUrcs '1110 

murieron en b guerra uc la illucpcndcllcia; el primo· 
ro so dispuso (lue se archivara i el segllnJo (flwdó cn 
.taLla. 

r del signiente i¡¡f'l'lue do la COIllisiol1 de guerl'l1 
sobre el ppoyeeto de lei (lue cstaLlece un plau jeneral 
de sucluos pal'" los jDilcrales, jefes i oHci1l1cs de 1 cjúr. 
eicito. 

(¿nOlló en tahla. 
"Honorable U:lmara: 

uEl proyecto de lei presolltado por el l~j(Jcuti Vi) 

canceruielltc a un plan jClleral de sueldo pura los j,)
f8S, oficiales i dernas olllpleados dependientes de! 1\1 ¡
nisterio de Guerra "ielie a sub.-anar una neci'sidad 
jenera1mente ~entida en e'lte ramo del servicio público. 

'1~1 Consejo, (11 a~ordar a todos lw cmplcndi)~ de la 



naCloll la gratificacion de un veinticinco por ciento 
sobre la reuta (lue al prcsente gozan, lo hizo en vista 
de las poderosísimas razoncs de justicia que milita
ban en favor de esas medidas. 

"¡LS escusado eutrar a disertar acerca de la necesi
uad que exi:;te para acordar un aumento de renta a los 
empleados militares. Este es un punto que se ha dis
catiao estrictamente i en lavor del alUonto de renta 
r:lrece que todos están convencidos. 

"l~a cuestion estlí en buscar una proposicion cCl¡üta
tira para acordar el aumento. 

"A este propósito, el proyecto del Ejecutivo ha 
adoptado u;]a base que, a juicio de la COlllision que 
Ellscribc, es mui aceptable. 

"Con mui pocas esccpciones, se ha adoptado en el 
plan de sueldos el ciuC los empleados militare3 gocen 
<1e una munora permanente de UIla renta igual al suelo 
do '{Ile tioIlon al presente con mas la referida gratifi· 
cltciorl del reinlicillcD pOl" ciento. 

"l~;te aumento satisface por ahora las Iloces'idadeó 
de los emp\c[!do~ lI1i1itares en cuanto es posible, aten· 
uiondo> los recursos con que cucnta el erario naeiollfll. 

"El aumento es, pues, igual para todos. De suerte 
'1uc las diversas eategOl'í3S de emoleados ntu a gozar 
segun su rango del mismo beneficio. 

"Ullfl nueva lei de sueldos en el l~.iecut.i.vo es tflnto 
¡MIS urj\Jllte cuanto que, eomo se observa eOIl IillH;!Ja 
exactitud en el proiÍmbulo del proyecto, existen vi
jentcs leyes de sueldos tlUO en su aplicaciou se tropie, 
za con sórios inconvenientes. 

"1<;11 el proyecto se consultan adomas mucho:, em· 
p1eaJos cuyos sueldos solo tenían orijen en la leí de 
presllprlostos sin obedecer a un plan fij:~, como son los 
sueldos de los cirujanos de la frontera, boticarios i 
otros empleados de los hospitales militares, de las 
llIaestranzas i almacenes de glterra. 

"Talllbien se ha adoptado el sistema qne actual men
to existo, de eonsidomr sueldo mayor i IIléliJOr a un 
mismo emplo:ldo i segun.b clase de servicio quo se 
proste. 

"l~sto es mni cOlll'onioll(c. TI:l oficial que sirve en 
las armas de artillería i caballería tielle necesidad de 
hacer mayores gastos que los que sirven en la ioflll
teda, ~)or cuanto aqnel tiene que mantener caballo 
pHrrt su uso i soport:tr otros desembolsos que est-G úl
timo no tiene necesidad do hacer. 

"El art.ículo último del proyecto dispone que para 
los efectos dol retiro o jubilacion, no se dche eompu
t.ar mas que lag d03 terceras partes do lo~ sueldos 
::signados Il cad:! empleado. Se escepeiona el eaSD de 
ltlFwllos empleados que al prosente tuviesen mas de 
diez alias de servicio, Jos que pueden retirarse o jubi
Luso con su actual renta, si fuere mayor que las dos 
terceras partes referidas. 

"E,ta disposicion es tendente, sin duda, par¡¡ no ha
cor tan po~ada para la nacíon, la carga del aumento 
de sueldos. En esto se obra con debida prudencia. 

"Este artículo puede decirse que es transi torio, por 
cuuuto qne es casi seguro (lue en poco tiempo Illas se 
reforme la lei de retiros llli!it:.trcs que adolece de 
graves defectos, i entónces es el momento de estudiar 
ueLcnidamen te este punto. 

"La única modificacion que cree la comisio:J quc 
suscribe, que es conveniente introducir en el proyeeto 
de que se tI-atl, es el que se acuerde sueldo Illayor a 
los edecanes del Congreso que se encuentran en el 
mismo caso flue los de S. R el Presidente de la Ue· 
pública, a quienes el proyecto les asigna ~ueldo mu-

• y01". ' 

"Esto estaría en al'inOllía con lo que dispone la lei 
do 2 de setiembre de 1868, qtlO tanto los edecanes del 
Congreso como los de S. ID. el Pl'esidente de la RJ
pública, deben tener la misma renta en igualdad de 
empleos. 

"En resúmen, la eomision ue guerra que suseribe, cs 
de opínioll que la Honora b!e Oamara preste su apro
bacian al proyecto del Ejecntivo sobre tln plan jelle
ral de sueldoa a los empleados dependien tes dol de 
partamento de Guerra, con la lijera modificacion es-
presada. • 

"La aprobacion del citado proyecto, a la vez que 
significa un acto de justicia, es tambien una reforma 
de importancia en este ramo del servicio público. 

"Sala de la Comision, San thgo, Iloviem).¡re 7 de 
1873.-José Ramoll Lira.-J. ].[, Pinto." 

Lit Sala pasó a considerar el oficio de la Cámara ({,; 
Diputados en que avisa haber insistido por u¡¡animídad 
en 'la 81lpreszim del arto 2.° del proyecto acordado a faror 
de lus mihhres de la guerra de la inrlependencia 

El sellor Pint.o (:\Iillistro ue Gucrra).-I~[\ in
sistencia del Seuado e'luivaldria a dO:Jccha¡' la lei. El 
motivo r¡no tuvo el Sellado pura illsistir en una de las 
sesioncs p~sadas fué precisamcnte el deseo de que los 
agrllciados gozascn el 25 por ciento; así es que \la es 
Jo creer Cjne ahora con su insi,tellcia vaya a hacor 
completalllente nula la lci. Ademas, la C~lllara elo 
Diputados est,¡ dispuesta a hacer estoilsiva [t los jefes 
i oficiale~ Lt misma gratificacion que a los jcne¡·ules. 

El EcñorReyeg.-Sigl1iel1do al principio do que 
quien auiere lo mas quiere lo mé:lOS i vienuo que la 
iJlsiste¡~cia dol Senado t.rae la llllUlacioll de la lei, vo
t~r6 por quo el SeGado no insista en su a~uerdo ante
rIOr. 

Se votó si 8) insisti!l o nó, i 8e resolvió la ncg"tlút 
tJor wlanimida d. 

Se continuó lit disCllsion de !,~ !ti elecioral. 
"Art. 31. Todo departamento que, segnn cl censo, 

tonga mas de Jicz mil habitantes ~itl llegar a trciIlt:~ 
mil, elejil'{¡ na Diputado propietario i un suplente, 1 
trcs oledores de Senadores i de Presitloule d'J la llc-
pública." _ 

El sellar Sülar.-Yo no sé qué pucela decll"'ü 
sobre este artículo; pues parece r¡\1C es la prcpnraciol~ 
para otra cosa quc quiern c~tatuírse IJ1US adulante; :~l 
no se eso, 110 sé 'lIJé siglllficn. rOl' c~o yo deseaJ'l'~ 
que esto 60 dejase para segunda discUSlOlI, POl"<l\lC SI 
uo so aprueba lo qnc sigue, esta disposicioll no tieno 
lugrrr absolutamcnte. Dice que cada departamcnt..rl 
que tcnf>":t mas do diez mil habitantes nombra un Dl
put\1do.oI·~so lo manci¡\ la Constitucion. Por e~o yo uo 
sé 'lué decir de cEte artículo. 

1<;1 selio!" l~cycs.-l~ste artículo no es mas que 
la rcproc1uccion t.estrwl de un artículo de la COllsti
tucion. }<},ttí íllse~to en la lei como un antecedente 
de lo que sigue. Sea cual fuere la forma de la clec
cian, siempre 83 ha de elejlr un Diputado por carll! 
reinte milllttbitflIltos. Esta reproduccion del artículo 
constitucional es indispensable como antecedente parH. 
determinar dcspues cómo se han do nombrar los Di pu
tados en los clep(,rtamentos que tiencll mas de treint:l 
mil habitante;;. Pero el que sea unn, rcproduccion no 
es obstáculo ninguno"parl1 su aprohaciou, i la Cámara 
ha resuelto ya la cucstion, tratando el arto 1.0 que C3 
tambien l~" reproduccic}!I de otro artÍcmlo de la Couo
titncÍon. Esta lei está hasada sobre la Constitucion, 
i es necesario iottrca!ar los preceptos constitllciollfl
les para h:lcer lns derivaciones que de ahí IHlce~1. ¿Se 
podria dc~~ po~ rjemplo, que se elcjiria un DipUtlV 
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tio pót chdt\cincomil habitant",s, o por cnda cincuen
ta mil? Nó, porqne la Constitucion dice otra cosa. 
Sea cualquiera, como digo, hdorma de la elecclon, 
ese artíeulo no está demas. 

El señor Sohu·.--Yo insisto, ·seiiÓ'l', en la inuli
lielad de este articulo si no se aprueban <los que siguen. 
Ni la lei actual ni las anteriores h~u contenido un 
artículo diciendo que los departamentos elijirán Di
putados, porque no es otra eoSll. lo qlle el artículo es· 
presa. Eso es lo que dice la Constitucicn, que los de· 
partamentosnombrará¡¡ Diputados a razon de tantos 
segun la. poblacion que tengan . 

. Se acordó por unanim~'dad dejarlo para se[funcla dls
swn. 

"Ari. 32. En los departamentos cuya pobIacion ex
ceda de treinta mil habitantes, se formará una cir
cunscripcionelcctoral pOl' cada veinte mil habitantes 
i por una fmecion que no baje de diez mil." 

El señor Reyes.-El proyecto ha tomado las 
mismas palabr:ls de la ,Constitucion, es su reproduc
cioD testual.EI arto 19 delll.< Constitucion dice: (leyo.) 

:El señor Solar.-CoD1prendo bien la l'aZCJn que 
ha inducido a la Honorable Comision del Senado 
para proponer la formacion de circunscripciones elec
torales, Ella ha pensado, indudablemente, que el vo
to Je cada ciudadano envuelve oierto derecho para te· 
nel'la misma fuerza i el mismo significado en todas 
partes; eneoIltrando una irregularidad en que un elec
tor por residir en un departamento pueda sufl'ogar por 
cuatl'O'O mut! ciudad.anos o votar cuatro vece>; mión
tl'ad que no pueden sufragar mas que por un ciudadano 
los electores residentes en departamentos que no eli
jen mas que un Diputado. De r.qui la ¡,lea de la cir
cunscripcíon electoral, que únicamente permit,e a ca
da elector votar por un solo Diputado propietario. 
Bien; yo admitiría esa regla, ese principio de igual
dGd absoluta en el ,voto, cuando seadop~a6e el snffa
jiounivcr:ml, pero me .parece que e[l(¡renªs~ltros no 
pueae ser convenientemente aplicado tal si~tem:l. Por 
el contrario, me parece que la desigualdad q\Le se no
ta en el sistema dcl voto ac¡¡mulati va tiene su ()~pli
,cucion en lps preceptos mismos de nuestra carta fun
damental. La Constitucion no fija como base pa¡'u la 
elceeion de un Diputado cierto número de el,ectol'es 
pico de habitantes, i seiíala u los departamentos como 
circunscripcione3 electorale3. T,a Constitucion no con
cede a todos el derecho de elejir, sino a los que pose
en ciertos requisito~ que ella prescribe. De manera 
gue al ejercer el elector el derecho de sufraj io, no so
lo ejercita una facultad propia, sino que procede tam
bien en representacion de todos aquellos habitantes 
del departamento que no tienen derecho de votar. 
Admitido ,esto, se sigue necesariamente que en un de· 
partamento de 40,000 almas, por ejemplo, que envia 
dOJ Diputad08, c:l.da elector elije para este cargo ?OS 
ciudadanos: uno <lU virtud de! derecli.e represe,¡¡~at¡vo 
que la Constitucion le concede sobre el prime¡' grupo 
de 20,000 almas, i otro por el resto do Jos pobLadores 
.del departamento_ ,/:le ve, pues, que en esa latitud 
üe derecho de sufrllj io no hai irregularidad, retO, tam
poco se aplica en menoscabo de Dingun otro derecho. 

POI' otra parte, formadas las circunscripciones elec
torales, como lo pretende la Honorable Comision del 
Senado, de modo que cada elector no vote sino po\' 
un solo Diputado ¿se cree hacer mas dificil el cohe
cho? ¿Se cree que una division mas restriujida do 
los departamentos traerá mas libertad al éjercicio 
.del derecho electoral? No lo creo, creo que siempre 
i30 e lW cteráa los mismos abusos; habrá ~iellJpre la 

misma. diferen(ji~ en 'ese derecho político í toJ,\ pnr 
consiguen te, marchar(\ del mismo modo qne ai pre
sente. 

Indudablemente que no lo piensan así los Honora
bles miembros de la Comision, lo que es lamentable, 
porque, preocupados con las mi! ventajas que atribu
yen a RU idea, han descuidado otro objeto importante 
i primordial que debe proponerse una lei de eleccio
nes. Ese objeto se rcfiere a la esencia de la asamblea 
nacional, i consiste en que en ella e~tcn representadas 
todas las ideas dominautes de la opioion pública, en 
pl'opol'don a la fuerza (J esteosion que hayan adquiri
do en el pais; que en ella figuren todas aquellas ideas 
e intel'eoos que tengan algun séquito, qu'C' sj;l'van de 
enseña a una fracc;on respetable de la soeiedad. :Ha·< 
b!o, pues, de las minorias, a las cuales debe dárseles 
siempre cabida en el Congl'eso. 

Pues bien, señor, hacer que estas minorías estén re
presentadas en la asamblea nacional proporcio::Jalmen
te a la fuerza con que cuentan en el país, me parece 
el resultado principal i mas importante a que debemo:~ 
Ínclinarnos en la obra que actualmente emprcndcll1o?o 
Doi tanta importancia a la introduccion en la asam
blea de todolt los intereses que se hallan en minoría, 
porque es un hecho que las lluevas ideas, los proyec
tos de reforma de alta signHJicacion parten siempre de 
las minorías. Así es que 1<1; pf!Jrticipacion de ellas en 
la vid't i actos parlamentarios, mc pltrece una condi
cion necesaria de progreso i de mcj.oFa, en las institu
ciones sociales. l\Ia~, i,cómo se llegará a este resultado'! 
Conservando nuestro réjimen electoral por lo que ha
ce a la forma o modo de emitir el voto, no se canse
guir¡í jamas semejante cosa, porque el partido dOUli
nante, que sigue pÜ'¡: lo comun los intereses i las teno 
dencias de la autoridad, sabrá ganarse en todos los 
departamentos, con rarísimas esccpciones, la mayorü¡; 
de los electores, porque cuenta con los numerosos me
dios de iufluencia que pone la autoridad a BU dibposi
eioll; i si éstos no fueran bastante, Be apelaria a 108 

medios vedados, que a veces son mas cficaces todavia. 
Así es que, tratándose de hacer un:1 votacion en un 

departamento que el ijc ellU tro Di pu tados, por ejemplo, 
como es preciso que en cada céduh se espresen cua
tro nombres diversos, sucederá que los cuatro Dipu
tados salen de la mayoría, aun cuando ésta no ex
ceda sino en un solo voto a la minoría. Esto es Jo 
que sucede en todos los departamentos, con una que 
otra escepcion; i entónws la Cámara está formada 
por Diputados mandados por un solo partido, ¿I dire
mos que esa Cámara representa el espíritu, las ten
dencias i las aBpiraciones de la nacion? No) por eie~-
to, Representa el espíritu i los sentimientos de un 
partido, i nada mas; partido que puede componer la 
mayoría, pero qU<l no es la nacion. Pero vuelvo a pre
guntar: ¿de qué modo se llegará a conseguir que en
tren proporcionalmente a BllS fuerzas los intereses i 
opiniones de los di\'crsos partidos en que está divid ¡-
da la sociedad? Varios sistemas se han ideado u esle 
fin, i sin entrar a esponerlos porque seria largo, no pue
do méllOS que recolllcndltr el qne h¡~ aprobado la Cá
mara de Diputados. El satisface completamente el 
objeto, es aplicable perfectamente a nuestro estado 
social i se njusta exactamente a nuestra Const,itucion. 
Su m6todo es sencillísimo, pues no consiste sino en que 
sea permitido a e"da elector de un departamento que 
elij:\ dos o mas Diputados repetir un mismo nombre, 
o uno o mas nombres, tantas veces cuantos individuos 
corrcspon~ elejir; de modo que la suma de los no m
breJl diversos i repetidos no exceda jamas del número , 
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de i;¡dividutls quo se va n elujir en aquel dcpartamen- Esta iociífol'encia, PUOg, quo precisamente os el fru' 
tó, i que en el escrutinio se contarán en favor de cada to natural del sistema (¡ue 1I0S rijo, es preciso' tratar 
nombre talltos votos COll1 n veces esfé repetido. de concluirla; i eso cs lo que sc consigue con el sista--

Así, por cjcmph, ea el departamento de S:mtíago, ma aprobado por la C,ílllara de Diputados, gn el cjem· 
qUI1 elije odIO Diplltados, un electol' podria repetir un plo dol dep:¡rtamento que elije cuatro Diputad08, eco 
nombre ocho vecc~, o dos nombros cuatro vec:'~, o ena- partido en millo ría trabajará activamente; la mayorín, 
tro nombrcs do~ v;ccs, i Re conlarían en el cscrntinio hará lo mismn, por'jllC si so ab~Ildolla podria perder 
f)omo votos ta¡;tns veces Cllant,\" egtllvicrun repetidos, tal vez lilas de uno de los tres Diplltados (lile le :Jorres· 
¡~sto es el fi"tetll~, i de estc modo se 10g'1'n, preeisn,. pon den " 
ment.e e~:e ohjeto de que entren 1\ la C~ílllal'!\ en jmta Por eso creo q:w 1<1 tenucncia de e:lte sistema os :~ 
propol'cion los representallte" de los divol'sos partidos. promover, excita¡', i mantenCl' el espíritu públic,,' a 

Tomando el mismo cj'cmplo de Sanliago, supongo destruir esa indiferencia, qne es el mayor obstúe~h 
:;0 que haya ocll,) lllil electores divididos en tres que por lo eOllll\lI se opJ\]e a todo progreso ·811 mate
p~rtidos: cuatro mil diez el de la m~ynr¡n., dos mil el 1 ria de illstituciones. Yo rogaria. a la Oü'1!13,rU que me· 
otro, idos milmónos diez el tercoro, Seg'1l1 el si"tema tiilase sobre Cé'to plllltO, i tratase do dar alp'u:in. RaIn, 
notanl é,r¡ué sucedería? Que aun cU:l1ldo ~sc u~icl'an los cion o estatllir :llg 1 d,~ moJo quc asrg'lI'c a

O 
c:t<Jn, U11l1, 

dos partiuos ell mirloría no tondrian ningl1;¡ Diputado, de 0,a3 lllil101Í:t9 su Icprescllta8ion por c:e,to nÚm81'0 
Bino qLle todos saldrian de la mayoría, 1 sin embargo, de personas Cl! propOI'ÚiOll a 10.3 olClllEmt05 con _¡IlO 
?cpé pi:lo lfl jilSticin, i el dcrocho?'Ql10 este part.ido, (1\10 CI1011(,an, 
e:lCota con cnatt'O mil clect.ores, la mi!ad de la fLlcrza Como no sé toJafÍa qUiÍ clase (le al'g¡lTncntos ¡lIlC

eloctoral, cnyinse a In Cálllara e~¡atro Dipnt.nuo8, i (pe I da hacerse nI sistema propuest,() por 'In. C:í,m:lI'a ('" 
cnb UIlO de lo~ otros dos e¡;;,jrn dos Dipnta<1o,'l, B~fe Diputarlos, Jejo la palabra pill'tl oir lo que se dig:1 SJ

pJ'cciB~mc1Jtc H::!'ia el rCi'nlta,10, atlüpt:ul,lo el sistema bre esto, 
de h Cámara do D:pnLl(h~; pol"Jue 01 partido en mi. El selior !leyes:.-Pi,lo la p~1ab'n. 
)~Gria, A por r-jOlllp:O, que cuonta con d'ls mil elcclorcp, El selior Concha,-Me permiLirá. Su Scliol'Ía 
ve r¡\lO !lO pucua aspirar sino a. dos Dip'lhrlos i fcJl'Ill:; que le pida e,'pli'lue tillllbicn cómo se \'criGcunt c~lc). 
su lista repitiendo llos nombrc·s e:1.1t.,'o VC0CR' i en cl de las eircUlIscrip:liones clect.oralei3 (¡ue propone la 
escrutinio resultaría que Cfitos dos mil elccto\'c~'l dnbau Comi,i0u, porque é,f,;t realmente no escatuyo lll'lCho 
nc'rlO mil V0tos p~\'a cada uno de los c:lIldidato~, i\Iión- sobro ello, i Oil lo poco I}\lC estat.nyc dej:l v,)",ios, No se 
tras tanto, la m~y()l'i:J.ll0 ¡¡eg:¡rin.jolll:í'i no Eaear 111:111 do sabJ si el voto (le cada circnllscripcion 1';'0 luce prc
Cl1;tro, clul\lidal?s, ~o este mo~lo la, m,ljol'ia no podria cisillll~n~c un Dirut:ld~), ° sí ,ún,icumcnte se haco el 
'l'lltnne a h UlUlOl la el dGl'G~110 GO ,'01' representad" CIlCJ'LltliJlO de eií'la Cll'cnnscnpC!O'1 pam llevarlo al 

. ó ¡ d" ' " t' " 1 d d l' " () ltl ':,ca po na a,l'I'coaiar a a'luclla Tiinguno de los can. CSJru \[J!O .JC\I1CI'U e to' as as CiJ'C{11l5Ct'l¡lClOncs, ,,'1('-

ilidatos 1uc le e?rrc:lpon<liesen, Esa es la intc1ijellcia niu Oil' e;;plic:wioncs 8oh~'o est.e partieula!', . 
lJatnral ce este Sl:i/eOlIT, El ;;oliol' llcyes,-]¡J HOlJorab1e Hemulor que Cl-

,lIe oído, :;clio;', nlcg'u' en contra de él rpIC dUl'i;t Yen- ja la pr,bbl'a 1;11 ()ome\lza.dl.~or csplicar ?:l'fcctame,n
bps a la llllllOJ'W sobre 111 1lI1!j'orÍ:t, porque aljilclia, to clJal filó b ldea q11G movlO a la C0ll11clllll del Se
(~omo que no tiene 01 pClllcr, Jo mllb¡cion~, Jo pcriii,ruc nado al proponor el artículo ea dcb:"lt.c. Ella cneon
dcsplega mas uotiviuad, pnedo rOllnir mojor RU, f~er~ tró quo era una verdadera de.,ignaldad, una enorme 
zas, combiilarso mojar i ohtener un r05nlt~rlo snp()rior illj'lst,icia ,pe un ci:rdarlano ejerciera ~u derecho de 
u.l q~\]C ~(l eorrc,:'ponJeria en jwoporcion a F\ll fU8rzns, s{jfrnji~ en un d(~parhlllentó con Jn~:~ latit::d que cn 

J~" cwrto, SClIOI', qne habria lllas aeliv¡lhd i mas otro, SlOndo UlIO el aerecho, ht lÓ.1lca eXIJe que ce 
tr,abajo en l,as Illin"orías; pero ,en la~ 1;1nyol'Ías h.fli otra I ejerz" on totlas pil:'tes l? ~li~:ll?,. A"í es que !lO cm n~
Clisa que eXlste l1 lllVOl' de odas unlcamente, l es los tural que en Santl:lgo 1 l\Iellptlln, pnr eJclllplo, eaaa, 
mc:lios de i¡¡fl'lir que le proporciona la au'torida.J, ciudauano activo elijiciw un Bolo representante, i en 
J~so vale mucho mn8, í compensa todo lo que pUllierDI1 otr03 ilcp~,rtamcllt.os clijiese dos o mas, l';sta fuó ht 
g:mar las mitlorías con su lIct.ivi bd i con sa t"abajo, primera observacio:l 'll1e hizo la Comision, que es apIi· 
I f;i este ~iftCll1:1 produce 01 reRulfi1!1o dc estimular el cable al s.stcma actual i al que proponc In Cámara tie 
cspíriLu púlJ lico, !tú ot.ra con~ider~c:on mas cn su fa. Dipn!,n.d()~ N {l ['U('¡l"J1lfl~ 011 (](mdeaar unoi otro, Vimos 
"Ó!', Í CR ta!l'GZ uoa ~e las \'cntnjaB m:18 granjas que yo lo que los arta, 18 i 1~ ue la, COllstitucioT! dicen: (ley(;). 
{ltlCllent.l'O a ede slstomfl: inspirnl' Cf'e Rcuti!llicnto púo De a'l1J.í, pues, prOVI!IO la ~dü,:~. de cstaolécer la~ elf
l.11ico,'f.clldiciHlo a r.niijuihr Ir¡ i"orcia, que es la ncg:.t- eunscripcion(',9 electorales, l dlJllllOS: La B,epúbhea se 
{,i,m ue toda virtud cívica i política. La inercia os pro- dividirá. en tllntos grupos electoraleil cuautos Jepa~
eiSnlnCllte el fruto del ¡;j"tcmtl que aliora 88 ~ig\J('; la tamentos hai, Em indispensable soñahl' ,est", divis~011 
inercia o la ¡tldif~rcncia en los negocios públicos, que de dep:lI'tan1Gnt~s, por cllacLo, es Las fracc~ü;¡es de d{e:~ 
es lo que su('od3 en la act.ualidad, mil debian referll'so a Uila Ullldad cl1a1rlu:ora, lo cual 

Por ejemplo, en un departamento que elije eua tro era preciso sl\ber~o i fija~l? en la lei, i Jl?r ~onsultal' 
Diputados, hai un partiJo en minería que cuenta c~n tambien la letra 1 el eSP:'ltl! de ~[. ~onstlt~c\On, 
mil doscien!o3 veto,; el o:,ro pal'tido tiene dos mil Este BiRtem3. de las e'\'cunSCl'lpelOnos elCutoralcs, 
()checientos, Viendo 01 primero que ~() encuentra tan cxigte en Frallcia, eu Italia, en Inglaterra, eJ~, Bélji
en minorí:., so desníienta para compot:r con ~u adver· c:t í en la mayor part~ de los pueblos que se ¡'Ir!.! por 
HartO que cuenta con tantos Illas I'CCllrsos. Viene en· el sistema represcntatlvo. D0 Cc'tn, munera, el Cluda: 
tónCes el deslllayo, se abstiene o vota ai"ladameute dano en O!lile no tenurá .mas qllO un 801D derecho 1 

~in tratar de I'funil'se, 1 en el partillJ de la mayoría podrá eje\'citar1~,~le la nllsma lllm~erá, dosde At.utJuml\ 
¿rlué S:lcede? Ou:wdo \'e la snperioridad de sus csfner· hasta Chiloé, e]¡Ji,clld~ un sol? ~¡putado, De e~tc IDO·· 
zos respecto del otro partido, (ambien se deja estar, do se consulta mejor, l ?C la Ulllca manera posl~lc, 1:. 
!lO se acerca la mayOl' plll'te a J2.8 mesas reeeptoI'tls i r()prcsent:wiol~ de las mmorfas, que es ~o que ]nJe b 
de :,stc mo'.!o las eleceior:es 80 hnccn po!' un número Cá.mr,,'a do Dlputa(~03, ¿Qué p~uta, h:\1 para duter-
mm CBCruW de electoreRo millar lo qne S:J mJt.tende p'Jr IDmona en llU departa-

/:l, E, DE S, lB 
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mento? ruede Laber una vertladera multituu de frac
('iones que tengan opiniones distintas. Hemos vi~to en 
¡,leccioues anteriores que una opiniou, que se preten
di!!. mui respetable i numerosa, tenia entre miles de su
frnguntes ciento o doscicntos votos a lo mas; ¿sería 
esta IlJiuoría suficiente para llevar representantes al 
{~ol\greso? ¿l~n qué proporcion deberia llevarlos'! Sc
ria imposible averiguar esta proporciono ¿Por qué en 
H1I grupo de cuatro mil calijicaoos, una ll¡juoría de 
do~c¡clltos La de tener el mismo derecho que otra ue 
<)ual,'ocien to,? No (lnCOll tramos, pues, practicable ni 
jnst') el si¡;~ema propuestl9 en el proyecto de la otra 
Cúmara. El oe la Comision del Senado eonsulta de la 
única manera practicable i justa, segun lo he indica
do, la repl'osontacion de las miuorías. En Santiago, 
por 2j:;lllplo, hai ocho Diputauo~; la octava parte do 
lil¡:; oleotores tenurü\ derecho de G1cjir un Diputado. 
Ha]¡iJlldo dos circunscripcioLlcs tendria uorocho oe 
el'2jir uos Diputados. Asi es como se consitjue (lile la8 
ru\!í\)Y\c\S de los depal'tmncutos tengan una represon· 
taeiOll, armonizándola con 108 preccpt,os de la Constitll' 
ciou . .1'cro el proyecto do la C¡llUara oe Diputaoos 
prdcnd8 quc ha encontrado la sducion a todas las di· 
!i(;¡¡ltndes con qnc tropieza U:la lei electorul, daudo ell 
jencral representacion a las ulÍ¡;oríai'. Y ü pregunto: ;,a 
ellJlÍ miIlorÍll,s se refiere? indudablemento a las de los 
(lcl'artalllento~, ¿no es así, seuor Sonador? 

El seilor Solal'.-Sí, seilol·. 

El soñor Ilcycs.-Puca bien, ~oi a probar como 
d proyeoto de la otra Cámara contradice este pro
pó"j too Hai en la Hepública veintiuUEve departamcn
hr, ,[tiC no elijen lllas que un Diputado. Yo desearía 
,¡He: :,e me dijese ue (iué modo se hace valer o repre
H'iI tal' la opiuion de hs minorías cn caua uno de esos 
J \' l'~' rtamentos. 

;nene que sa Jir triunfante la mayoría de loa electo
re". ¿ i por qué, pregunto yo, queo¡t escluida esa mi· 
Tlor:a de cada departamento sin mus que porque elije 
un solo Diputado'! Pero vamos mus allá too alÍa. 

,!'j¡ seüol' lUal'in.-Hai cambien el Diputado su
plente. 

m seilor Rcyes.-P~ro el suplente no significa 
mda, ~ellOI', porque asiste el propietario. ¿Qué políti
ea vcndria a representar el suplente? Ahora sigumos 
Iw,r; nllCi. Se trata de d03 Diputauos, i hai trece de
T;;!: tamclitos que elijen dos Diputados. ¿, <ion qué 
dCl'eelJO, pri'gunto yo, v8nol'ia uIJa minoria a elejil' el 
¡'¡lilIUO húmero que la mayoría? ¿Bslán en la misma 
proporcion'¡ Doi por scntado que en ese departamonto 
!¡:¡ya mil calificados, seiscientos formnn la mayoría i 
eUJ.trocientos la minoría; pucs estos cuatrocientos tie
ne:l el derecho de clejir el mismos número de Diputa
dos. i)~lI virtud de qué? ¿So observa lo quc dice el Ba
ilO:.' Solar? 

EHa proporci0n está completamcnte destruida por
ql\e esa minoría mallda al Congl'e"o igufll número de 
representantes que la mayoría. Luego peoa por su La
so el priucipio del señor Solar. 

Ahora pasemos n los ¿opartamentos que tienen mns 
,lo dos Dip'atados. Pal'a examinar un sistema es nece
¡-ario lIcvarlo a sus últimas consecucncias. En Santia
go podria suceuer que la minoría elijiera siete Dipu
t~dos. Jja cncnta es matemática imui \lIara. Supóngase 
'luC en Santiago haya cuatro mil calificauos. La ma
yoría seria dos mil uno. Pucs fórmensc sietc grupos 
de doscientos oclrcnta cada uno, quo son mil nove· 
,-ientos Resenta, lo qlle !lO es la mayoría de cnatro mil; 
i sin cm bal'gn esa minoría de mil llovccien tos sesenta 

da siete Diputados sohre 00110, sin mas que dividirla 
en grupos de doscien tos ochen tao 

¿lfls este el resultado que se va lJUscanoo? ¿Es esta 
1:1, representacion de las ruino das, o es la absorcion 
de las mayorías por las minorías? Esta es la verdad. 

Cuando se examina un sistema, es neoerio colocarlo 
cn todas las circunstancias en que puede hallarse. Yo 
supongo qne esa mayoría esté di~persa, por(luo son las 
opo¡;icioncB l~ que tionen oisciplina. En el caso q'te 
estoi proponiendo, doscientos ochenta multiplicados 
por ocho son ooscicD tos mil cuarenta votos, c¡uu es la 
mayoría de cuatro mil, i Jan siete Diputados. 

Se me d irq que es difícil el c~so; pero /lO se negará 
ue es posible, i por una sola ocabion que sea posible 

resultará el lllas evidcllto absurdo) esto es, que la mi
noría puella obtener siete Diputados sobre ocho. 

Así es, sciior, <pIe si se trata de dep::n·tumentos con 
un solo DiputtlLlo, hai impo:;ibilidad absobta de (¡no 
estó representada la minoría, i si hai mas de un Dipu· 
tado, la minoría tiene b misma representacion que la 
mayoría, i se obtiene el ab.surdo que acabo deitldicar. 
Miélltrils tanto, scii.or, el proyecto do la COlllisiou del 
Setludo i, a '¡lié condllce'! A la imposibilioad ab
solé¡ta de '¡lle las mi:Jorías respectivas de cada cir
eunscripcion dejen de tonel' SUR representantes. Ahí si 
'lile se COllsu!ta el vordadero intcrcs de las JIlillorí:I~, 
porcl'lO tienen la scgmidao absoluta oe ~ac:1I' rCprC8ü¡¡
tan tes eu la jllsta propoi'cion en (jue se hallan. ¿Tie
nen la octava parte de los electores? pued llevaran la 
ozta,·a parte de representarion. 

A!lOrn, sellor, el argllmento lle ejemplos, aUlllpe 
DO es decisivo, alg') vale, sobre todo cuando se trata de 
cuestiones políticas que han sido rcsueltas por la un:,· 
nimidad de los paises represcntati\'os del mundo_ Ea 
Estados Unidos es conocidr¡ CFtc sist~nn, lo lllismo 
'lllc en Europa, i en ninguna parte ha sido aceptado. 
¿I vamos nosotros a tellor el privilejio de la nplicaciou 
de un sistema qne evidentelllcnte choca contra toché! 
las naciones i principioR que sirvcn de base a nuestro 
sistema de G()biel'Ilo? Pues qllé, el sistema democráti
co ¿no es esencialmcnte el de las mayoría,? ¡,Hai 0,1'0 

modo de entenderse en tooos los cuerpos eolojiados del 
mundo? Ahora, si se llera este sistema a un, gran 
cuerpo que se llama Estado-por(lue evidentemente 
al tiempo do votar todos los ciudadanos forman una 
gran corporacion. 

En cuanto a la pregunta quc me hacia el Honora
ble sellor Senador Concha, diré que la Comisiún se li
mita en este artículo a oar la hase, i en el artículo 
siguiente se dispoDe: (Leyó). K, una lei especial la 
que vendrá a flJrmar las circunscripciones E'lectorales. 

El seiior Darros Luco (l\linist.ro de Hacien
da).-Lo que pregunta el seiior Senador es si en CBd,. 
circunscripciou se hace escrutinio independientemen
te de las ot.ras para proclamar un Diputado en esa. 
circunscri pe ion. 

m seiior Reyes.-Iud'ldaLJemente. 

El señor Conclla.-O bien, preguntaba yo, sr 
csc escrutinio se agrega a los escrut.illios ue las otras 
circunscripciones o al escrutinio jeDera!. 

El señor Reyes.-No, señor. Sucede lo mismo 
que en la actui)lidad, que se hace el escrutinio por pa
rroquias i en cada una se vé el IJ úrncro de votos que 
ha obtcuido cada c3ndioato. Ahora, con el nuevo bis
tema se hará cl escrutillio de cnda circunscl'ipcion, sin 
tomar en cuenta para nada las deUlas, porque son lIb-
801u tamcnte independientw. 

El SGilor COilclla.-Ahora otra pregunta. A una 
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cireunacripcion ¿pueJe ir a votar toJo el que quiera, 
aunque no pertenC'zca a ella'( 

BI señor Uey,es,-No, seño:-; caJa uno tiene que 
,'ot.ar cn su circunscripcion. Lo mismo que ahora, que 
eu,]a uno vota en su punoquia. 

Elscüor Concha.-Talvcz estableciendo que los 
'luO pertcncceu u Ulla circullscripcion pueden votar 
Cll las domas, a su eleccion, se salvarian las dificulta
dcs quc so oponcnal yoto acumulativo. 

. El seíiol' Solat·.-Así yo tumbien aceptaria las 
(oircumcripcioncs. 

m scñor Reycs,-Pcro oso es una cosa imposiJ.¡le, 
señor, porque nadie podda ir a vetar a una circulls
c\ipcion, donde uo e~tá clrejistro en que se cucucntra 
cal ifieado. 

El señor Con cha.-Podria dejarse libertad para 
iuocribirse en cualquiera cireUl:scripcicll. 

m seüor Reycs.-Caua uno puede cn1ificul'sc en 
la circunscripcioll que quiera. 

]~l seüor InuT.izaval.-No, Reiior, porque una 
TeZ fijr,dos los lílllites do las circunscripciones 10B olcc
tOl'e~, dcJ.¡"n calificarse el! la. circunscripcion que les 
corresponda. 

El 8cilor Reyes -Debe calificarse crlda uno elJ 
la 8uya. 

El seiior Concha.-Es que tiene que dividirse 
el rcjistro en porciones de uo:;cientos electores, i por 
cOllsignicllLe j¡ai ,¡ue tomar oso tallloien eo cuentn. 
Creo que nada de eso e"tá bien esplicad~, i esa cspli
caeion es necos[4!,ía. 

El seuor I~rcsitl.ente.-C\)\\tit\uando la Jiscu
sioo habrá tiempo para que todos los señores Senado
l'C8 cspong,m sus ideas. 

E! acüor I{('yes. -Iba a concluir, seuor, diciGnc10 
que este sistema electoral ha sido mui desacreditado 
~1I Francia; i no será mucho que se le objete el ('jem
)'\0 de ese país. Ahí el Gobierllo tieno el derocho de 
hacer pOI' ~í 8010 las circunscripcioIlCf'; de modo que 
~i una le es hostil, no tiene mas que agrrgarla a otra 
(jue le es favorable, i anula su voto. 1'01' eso es que 
llosotros hemos consignado el artículo que sigue, que 
manda que ulla lei fije las circunscripciones cada diez 
llilos, i son inalterables durante ese tiempo. 

Para hacer perceptible, señol', esta idea, lIerf[tmos 
a formar las circunscripciones de toda la ltepJ'blica. 
1'cngo aquí un cuadro; porque el modo de consultar 
la lei es reducirla a la práctica, sobre todo en esta 
materia. 

Por ejemplo, Curicó tiene tres Diputados en la ac
tuulidad. l!'ormarir,u la primer~\ circunscripcion las 
subdelegaciones ].a, 2.', i 3.", i tendria 1:l,IJ53 habi
taute:,,; la 2." tenJria 19,180, i la 3." 23,:l13 habitan
tos. J~n San Fernando ltai una circunscripcion con 
10,288 habitantes, otra con 20,200, i otra con 20,160 
etc .• etc. 

I~u este CUlllh-O podrá verse que es mui practicable 
el sistema de la Comisiono En él está dividida toda la 
lt~pública, segun los datos sumini~trados por la Ofici
lla .le Estadístico, de modo que en cada departamento 
se elija un Diputauo pOI' cada grupo de diez mil !Iabi
tall tes. 

]~l señor )J arin.-Antes de todo creo conve
llicnteesplicar el voto acumulativo. 

BI voto acumulativo consiste en aplicar cada elec
tor su voto a una, dos o mas porsonas, t.antas veces, 
euallt/) sea el número ue municipales o Diputados que 
la lei pres('ríbe nombrar. ' 

Las ventajas de este sistema son las siguientes: la 
mayoría q~()da ~ieITIpre representada por una mayo-

rin. en el Cuerpo J.lcjislati,-o, sio que la minOl'ía Cl\

rezca de su debida representacion. ]~sta representa
cion oblilYa a la mayoría a mantenerse dentro oe la 
Ól bita de"'la moderacion i del deber. Ningun partiJo 
se enseñorea con un poder absoluto, i entónces pre
dominan la sabiduría i la justicia en todas las Jelibe
raciones. 

I.la omnipotencia de un partido es peligrosa, pnr
que so hace despótico, i sacrifica a fillS iutereRCS hs 
opiniones, 108 sentimientos i dere<;]¡os de ItI minoría . 
IDs lln error imnjinar¡;e (}\1e cuand/) la mnyoda líO 

fl'obiernu. con un imperio absoluto se ataca la sobcr¿l-
'" - d nía del pueblo, 1 uno de los errores mas trasCün cnta-
les i de fuuestas eonsecuencias: él ha producido enOt·
mcs inju~ticiaR, atentados inauditos. Tom:muo la 1;0-

beranía en este sentido, se han conducido al cadal,o 
millares de víctiifias inoccntc3 i ejecutado cuadros el" 
crucldad i espanto. En una Hepúblícu bien org .• níz,.
da las diferentes secciones, clases, e interel'CS de 1:1 
sociedad deben tonel' su corresponu iOil tc parto on Jt_S 
Cámaras Lejislativas, pam que reprC'senten la jcnol'n
lidad dc la voluntad nacional, pues de lo COlltrari0 
habria oprosion e illjust,icia. 

Las minorías, pudiendo diECutir on los congl'CSGH 
sus idl1as, sus aspiraciones, se examinan con ca!rllt¡. 
]~ntl'[t la razon i el saber a vnlorizarluR, í no ,OH 

condenadas ciegamente, i por !lleras antipatías i odio,:. 
I-'il máquina dell~8tauo se mueve ?Oll mas regll'a

ridau,110 Fe I\[lIla espucsta a c]¡o(lues 1 perturbactOuc;, 
violentn.s i tl'ilstOl'lladol'Us. 

Por el sistema actu3.l cada elector, dando su y(l(O 

por cada UllO de los IJJulli"ipales.o Diputados de l,t.li-l
ta colectiva o múltiple que contlcne Jos o mas D![. ¡

tados que se han de clojir, reunen 108 iuc00rcnicnks 
quc paso a enumcrar.. . . 

Primero: con este sIstema queda 8111 reprcscntaclO71 
un número respetable de individuos, o illPjor diré, 
una parte de los habitantes. Santiag?, po.r ejemplo, 
tiene seis mil calificados, de estos seIs mIl, pertene
cen tres mil cinco a la mayoría, i dos mil novecien
tos noventa i cinco al partido opositor. TriunÍ<1 la 
lista de la mayod? por cinco o diez votos, i como la 
lista vencedora cOlltiene 108 ocho diputados pel'tena
cientes al partido triunfante, queda sin represent:lcioll 
una poblacion er{uivalente alnúmcro de dos nlll ¡l)

vecientos noventa i cinco :lalíficados; miéntl'as que 
existen departamentos que ?lijen un rep~'esontante 
con dORcientos calificados, i IUlzás con una Cifra toda~ 
vin. inferior. 

¿Scrá csto lejítimo, será. just~? ¿Uon: pohl::tcio.11 q:lB 

representa una gran suma de lIldustna, de capltale~, 
do . conocimieUltos, i de influencia fhica i moral, no 
tendrá nin<Tuna vitalidad política, i la tendrá otra ¡na~ 
pequeiia, q~e no reune estas di~tinguid~s cOlldich'ne~'! 

Acontece con frecuencia que el partido lilas fuerte 
da Diputados qne no tienen en realiJt,.d l~ represen
tacion misma de la mayoría. Los parhdano~ Je és:,¡ 
se encuentran obli<tados por el temor del tnllufo del 
partido contrario ~ votar ~ontra su volunt~J. i con
ciencia por una lista c~lectlva, de l.a c.ual e)¡~lI1llarnn 
algunos candida tos. Esto~ por conslg:llcll ~e t.l"llCO c'Jl 

su contra todos los sufrajlOs de la lIlJUona, 1 adllmas 
muchos de los que han votado por ellos, oboueciemlo 
a la corrieute del espíritu de partido. 

Se alega que por medio del voto a~lIlllulativ.), Ulla 

minoría podrá tener igual reprcsen~a?lon q:lC unr., ma
yoría, lo que seria verdaderamente 111JU6to, 1 unata~lle 
directo contra la sobcrllIlüt. Por ejemplo, Oll una J¡~:a 
múltiple de ocho ciudadanos, la minoda) pretcmliell(:o 
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"l'acar igual uÍímero do Diputados que la mayoría, con
<lrcta todos BUS votos tan selo a cuatro d ¡putados, mién· 
tras quo la maY0rla confiada en su fuerza, i deseando 
logra!" una victoria completa o al méliOS rc~pcto de sic 
te Diputados, dispersará EUS votos entro 103 ocho o 
bien los concentra a los siete, de donde resulta que la 
minoría por la llIultiplicacion de sus vot03 entre cua· 
tro, logra sacarles. A esta objecion se responde, que es· 
ti!. en las intereses i conve¡;ioncia de los partidos, cal
cular i medir sus fuerzas, ue modo que alcancen el 
triullf·.!, i 8r.quen el mayor número de Diputados o mu· 
l.ícípaleFi que este d<f<Joto o~ un accidento i 110 nace ele 
de lliugllU mal principio, ni dll cnlrable intriga, sieo 
{lo la falt.a de pl'evi~ioll, de cálculo, lo que es uu error 
acept.ado pOI' el quo lo comete, plleoto (1110 el mal quo 
virnc do uno mi:mlo ~c tolera, i hahría siurazOll en 
quejarse !lt.riln.y0ndolo a otro, i finalnlCutc que si al
¡,(uua VC2: llega a trnor I'Jg:,l' c:ote aluei¡:amicuLo de los 
partidos, de "aparecerá con la prüclica 

El 8Ístolla de las cirCUll~C¡ ipcionl\cs q\10 Ee pl'Op0l18, 
no es, un remedio bu,tanto r!ic¡!z p'lra prec:ll'Cl' la ou
}lClrioridad i ahsorcioll cO¡;lplcU\ de la re¡"cseLtacioll 
p01' las mayorías. 

La mayoría de toJo un departamento cjcl'corti siem
pre una influellcia pCrJ):ciom on las di \'cr:;aB circulls
',rípeionoo, porquc la Illuyori:\ ulTcg:n i Jispolle uo to
.10.- Jos nd( s e!ecto~':lies, lo flue dCi,idc del éxito do la 
cioceioll, r0l'r!ue las l'c!ueioucs i rínculos ),olilicos <11.l0 
D;Lrcc)¡an 11 los ruÍewhl'os de la mayorí:t ell l"g"res tan 
cercanos, COl! triLuyen a prcitnrse su recíproca nyutla 
j poder pum In clcccion, fetora de que UHa minoría fe 
hbate i anonada delante uc uua HUlyolía prepotente, 
liuduz, infusora. Adcluns: es precitO tener presente q~lC 
la distrihucioll arbitraria 'iuC :iCl haga de lus caHbldos 
entre la,,' diver:-;as IU{'f:iaS receptora;:;:, Dudará la c:~p8ra¡!
za. de la, lUllloría para COilHC't:uir victol'in en algull::t Cll~~ 
clJllscripcioll. Porel proyecto Jo la¡eonritioll del Scn:ldo 
unu luí uctcnuiuant, eu ri,--ta del CCll~~O jcncral l1c la 
l:,cpúbIica, q~lA fr lovanta cnua diez a11o:': l los U!Li~,cs 
de las circunscripciones c!ccloralc"; llla~, c:'ta dCiH[\l'

cacion será abusiva, cfectu:inJoso do" llH111Cl'a Cll!C el 
partido oficial o de la llin.;'oriu, computando 5118 volos, 
lo~ uls!riLuya con tal 1i!lgacidntl i arto, que pLeda lo
grar el triullfo Oll cada Ul.a de ella~. 

J-J[\ círcunscripcion olectoral es npl1c:tl/c a aC1ucl;o~~ 
puehlos ciue han adoptado I~ baso del sU1'rujlO Ullirer
BuL 

Entro nosotros, la circllllscripcion scrin un si:;tcma 
absll~'Jo, pol'(lu," la roprcsclltacioll conc~potl(h· al I.Ú· 

1I,ero de habitantes i 110 al Je ciu,ladnnos acti\'cs, de 
)\lOUO que cn una grall Jloblacioll iguoralitc elllúllléro 
de n:pl!tados seria lllU( ho IlIllyor, u pesar de (lllO les 
e!cctores fucs~n mónos que lo;:> de varios otros t!l-p¡¡r· 
lamentos, 

'llóllga :!D, sl,bl'fl tndo, presento qt:.G Jos Senadores, ~e
[';I.\U lit llueva rcf')l'lll:l do l:t UO!l!;tilucioll, se non,hran 
Jlor provillciu2, i (¡ue sus llOl1lbrilUlicntJs 1:0 puedell 
iwccrsu por llIedio de las CirCllli~cripciollCS, TOllos (,btos 
ltudcs i auusos S(~ c01't~ti'ian con el voto ac:ullHdativo. 
"~. El recuerdo de la bisloria me snjlore esta ú:timi\ i 
faludable r(·flt'X~OlL J-i~IS ideas l:ucras, las r('f(jnll~1~, 
inventos i rrogrc.:us Illas illlportHntc~l uo hall tCIJido 
pl'inci!Jio I1HlS (fue cn una o Rcuala.Ja;-:; persDIJn~ .. :: poco ti 

)luco !Jan ad'luirido partidarios i !Jall derrnllll!Jo la luz 
11l\8[a pOller:08 el! ejccllcioll, 

Üllardó]J]ollOB, señor, (Je ccrrnr la puerta ti lns Jabo
HS útiles a h puüin, al illjOllio i al saLero 

iDl señor IrHl'.i'azaVnl.-()emo la hOla es tlViln 

zada, yo pediria que se levanta"e la Eesioll, 
'-'13 Üvmi!!; li~ 8"8/011. 

SESION 18," J!$T3AoaDINAlUA EN 17 IJ" }iOYIEMBR~ D~ 
1873. 

Pt~ádfll.cii! del 8eñor Perct. 

SU:\IARIO. 

Lectura i aprob(icion del actu de la sesion pTl'cedcntc.-· 
Cuellta.-Se aprueba pn jcncl'al el proyecto iuieiudo por 
S. E. el Presidente de la Rcpública,proponiéndo la uprG
bacion del Código Penal -El Se!'iOI' Irarrázaval ¡",ce 
indicacion para que el proyecto pase a Comision.-SI! 
discuto esta iadicacion. -.Se L:vanta Ja sesioD. 

AsiotiCl'Oll los sellores Alclunate, B:trros Moral!, 
Biest, Coucha, DLlnoso, Edleverría, Errázuriz, Irarrá· 
zaval, Larraiu, rllurill, Mutte, Peroz don Sautos, Pino 
to, Beyes, Solar, Vicuüa i los sellores Ministros de 
E,tado. 

Aprobaua d acta de la. Bé'sion precedente, so di,') 
cuc\¡ta: 

Do un 11181,S::jC de S. B. el Presidcn to Je la Re
púhi.ica eOIl el objeto de 'pe '.0 concedan al prcsupue:1' 
to do Ilacicnd'L los ¡;igniclItes sup:el1lcntos: al ítem 
8.° ue la partida 30, doco mil pe"o"i al ítem 1.0 do la. 
:Jl, \·cir.tisd, ILil POfo:'i al B.Q do la mi~illnJ cinco IiJil 
p05(l~; al .1.° de la llli:-:ma, \'cintiocho Il,il peso,; a]¡. 
rnrtlda. 33, catorce !!li! pef:Ofl. 

De dos Ufi0ios de la Uúlll:¡ra de Diputauos: partí-
cipa en el rrill\ero babel' aeoi'chdo un proyecto de loi 
sobro (~ivi.,ioll de la pi'uviücia del l\1anlc, i ou el otro 
haber ~pl'(,badl), COI1 Jivenas nlt()]'aciollc~, el presu
puesto do gaotos púhlielis del :'>IiuLoterio del Interior. 
El primero se ri),serró pa;':> segunda lectura i el ú,ti-
1110 quedó en taLla. 

Dj un ilifol'llrc do ln. Comi"ion oc Gou:crno fobre 
e1 prcyceto do lci l'clatiyo al ollsallcho de las caHJ H 
do lit cil,dau de Yalpar¡¡j;,o: quedó igwdmcutc en ta
bl:,. 

1 de una 20líciklCl de dOIl J,1SÓ Clemcnte F¡¡bro¡l 
p;u.icI.lJo (PlC, t,i el SCll~~d~) lo creyere conveniclltc-, lo 
üiRa en la dis01lSioll del proyecto de CúJic'o Penttl. 
~m selior .'l'tí.'shlcu1e:-Lil Eoli~itu~J del seÍlOl' 

Diput,:¡uo, dull CL:ll1outo l·-,.Lrés, IllO ha tomado do 
Lucro. bi5 ve¡.'llau que en otr:.s ocn:si_ones la Crínlur:\ 
de DipEtaJos ha llOUtlJruJo lnien~b{os do su seno parn. 
BOt:tCllCl' Gn cst.:t CÜluura n1guIl prcyccto nprobatlo pOt' 
cllui pero on el C'UiO actua 1 re:tll1lClIto yo 110 ~6 (lijÓ P11-

óía resolverse, El 1'0001' Diputado pudo pOller por es
crito las o1scrY1icioncs qile se prcp: nia hacer i la C:i, 
lUan) Su habria cOlllplncit:o en t:Íl'bf; rero no ¡no a[1'o
YO a l'c:')ol\'cr H:ula t-'()L)¡c EU EoHcitud. 

Ei sc!i'Jr irtU'l'ÚZfi \'1\1.- Al. lo tedo dOfcarÍI\ 
saher si está () 1:6 t11 di:rCll.·iOll el pl'i'yecto pasado por 
(JI Ejecutivo. Yo no dudo de (J\18 la C:ímara aceptan'. 
el C6digo CIl joneral, rorquo cOlll:clIe di"posieionut 
llll.Ú buenas i cDaVCilicntcfl, nf..l OC111-o contiene 0tra:i 
que ru:) p~~rcccH iuaccl:b.:JJes. E::toi di;;J[Il"::'ll Sto n. npro~ 
b[u:lo en jCllcraJ, pero de~cal'ín {lU0 paStlfC a Cc,Inisioo¡ 
i 6,U\ poLlti!\ oir al Belior D;jllltaLlo i a cual'¡uiera otra 
perbOull. A,í es (]!lO doLo Jioentir,e p1'e\'i~lllcllte si 
c\lSjlllCS Jo upl'oul1do cu jcucral el CóJiqo, DaS!! o uú 
n COllli:;ioll. '-' -1. 

}~i SCUUl' i?l'c§:1~lcntc.-Ell In. sOf:ion antcl'irr 
2ctcnllinanlGS 'F1C ('::ta fC.<Oll scrill. dedicada a la rlí:i w 

CU,íni¡ del 1'1'0)'0'"10 de leí pU:3uc1o pOl' el Prcsideuto 
de la l{cpública rdnti\'o ¡)1 Códig·) PCllnl, porque esto 
proFeto es el (jue l'cnlmclItc e,'Ut en di:,eusiou, El ~c
¡~or Fabrc~, COlllO lIlicIJ;bro <le la Ccwi,io¡¡ redacto¡¡¡ 
i COUlO Diputauo, pillo (lue el Scnr.do lo oiga, i esto e~ 
lo (Juo debelllos H's01\'el'. 

El scíior In~ n.·ÚZR v:\l-Yo he ~O'li.J() 'lllC pos-


